


(cf. 0500 - Responsabilidad) 

 

Escuelas del Título I 

 

El Superintendente o su designado deberá involucrar a los padres y tutores y a los miembros de 

la familia para establecer las expectativas y objetivos para obtener una pa



Si el distrito también recibe fondos bajo el Título IV, parte E, federal para coordinar y mejorar 

los programas de compromiso familiar, el Superintendente o su designado informará a los 

padres/tutores y organizaciones de la existencia del Título IV 

 

La política de la Junta Directiva del distrito y el reglamento administrativo que contiene las 

estrategias de participación de los padres/tutores y la familia se incorporarán en el LCAP del 

distrito de acuerdo con 20 USC 6312. (20 USC 6318) 

 

El Superintendente o su designado deberá asegurarse de que cada escuela que reciba fondos del 

título I desarrolla una política de participación de padres, tutores y familias a nivel escolar de 

acuerdo con 20 USC 6318. 

 

La política de participación de padres/tutores y familias a nivel distrito y de la escuela y el 

reglamento administrativo se les distribuirán a los padres/tutores de los estudiantes que 

participan en los programas de Título I y estarán disponibles para la comunidad local. Los 

padres/tutores deberán ser notificados de la política en un formato comprensible y uniforme y, en 

la medida de lo posible, siempre en un idioma que los padres/tutores puedan entender. (20 USC 

6318) 

 

(cf. 5145.6 – Notificaciones a los padres de familia) 

 

Escuelas que no forman parte del Título I    

 

El Superintendente o su designado deberá desarrollar e implementar estrategias que sean 

aplicables a cada una de las escuelas que no reciban fondos federales del Título I para encausar 

la participación y el apoyo de los padres/tutores en la educación de sus hijos, incluyendo, mas no 

se limitan a, estrategias que describan la manera en la que el distrito y las escuelas abordarán los 

objetivos y metas descritos en el código de educación 1152. (Código de educación 11504)   
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